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S t i í n BEscritores ferzoioi á la Smceta todot 
loi puebloa del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando ra importe loa qae puedan, y sapliendo 
por loa demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{•Real ór i s* dt 94 ie Septiembre 4* 1S43) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatoria en sn cumplimiento. 

{Superior Decreto <kv2e de Febrero de 186a.) 

COBIWO GENIAL DE FILIPINAS 
Administración civil. 

MINI TBRIO DE ULTRAMAR.—N.o 170.—Excmo. 
^j.—Vista la carta oficial de V. E. núm. 434 de 
22 de Septiembre último y la copia del incidente 
que á la misma acompaña, daedo cuenta de ha* 
feer nombrado proTitiona]mente Telegrafista 2.0 al 
aspirante más ant'guo y examinado de Telegrafía 
práctica D. Juan de Dios Dayot, 8. M. el Rey 
(q, D. g ) y en sn nombre la Keica Regente del 
Reino, se ha aeryido aprobar el 1 cuerdo de V. E. 
ynombrsr en definitiva Telegrafista 2.0 Oficial 5.0 
de Administración al referido D. Juan de Dios 
D«yot á cuyo favor deberán expedirse los oper-
tonoi Título y credencial con la mtígüedad de la 
fecha en que se hubiese posesionado provisional-
mente del expresado destino. De Real 61 den y con 
inclusión de los referidos Título y credencial lo 
digo á V. E. para su conocimiento y efectos con-
ilguientes debiendo publicarse en extracto esta 
WBoluoión en la Gaceta de M a d r i d é íntegra en 
l i de Manila.—Dios guarde á V . E. muchss £ños. 
Madrid, 9 de Diciembre de i897 .=-S. Moret.— 
Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 5 de Marzo de 1898.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

P, DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N»o 171.—Exorno. 
Sr^Vista k carta eficial de V. E . núm. 332 de 
22 de Septiembre último y la copia del Incidette 

á U migma acompaña dsndo cuenta de haber 
Hombrado provisionalmente Telegrafista 2.0 al aspi-
íjnte más antiguo y aprobado de Telegrafía práctica 

BVBECÍICO Velez é Ibefíez, S. M. el Bey fq. D, g.) 
? en su nombre la Reina Regente del Reino, se 
« «rvido aprobar el acuerdo de V. E. y nombrar 
€J deficitiva Telegrafista 2,0 Oficial 5.0 de Admi-
jutraoión si referido D. Francisco Velez é Ibafíez 
Jcujo favor deberán expedirse les oportunos Tí -
1110 y credencial cen la antigüedad de la fecha 
J11 que ie hubiere posesionado provisionalmente 

61 Apresado destino. De Beal órden y con in-
^>ión de los rtíeridos Título y credencial lo digo 
ie ^8ra 811 C0Ií0C'm^eiDt0 7 efectos consigulen 

') debiecío publicarse en extracto esta molucién 
^ la Caceta de Madird é íntegra en la de Ma-

apDics guarde á V. E. muchos tfíos. Madrid, 
' 1 116 Diciembre de 1897.— 8. Moret.—Sr. Gc-

General de Filipinas. 
\l|í*aiiil£. 5 Marzo de i898 .^CúmphsG, pu-
íiiat S'8 ^ ?ase 6 â I)irecoitn ¿e^eral de Admi-

ícióa Civil, para los efectos que procedan. 
P. D E E I V I R A . 

Hacienda. 
^ d I? er̂ 0!, *r vo^lln•a,,̂ 0 se consignó hast^ el 
«H r̂  ^&yo próximo, el pla^o para la adquisición 

^ g © de las cédulas de capitación de chi

nos del presente ejercicio, debiendo ser éste hasta 
el dia 1.0 de dicho mes. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
quedaddo desde luego subsanado dicho error co-< 
metido en el decreto publicado en la Qaceid nú» 
mero 60 del día primero del actual. 

Manila, 12 de Marzo de 1898. 

P. DB RIVERA. 

E J E R C I T O Y CAPITANIA GENEBAL DE FIL1FINAS 
E. M . G. 

Sección Embargos. 

Circtáar. 
Vistas las reclamaciones promovidas por algu

nos particulares á quienes á título de honorarios, 
se exigen cantidades por las diligencias practica
das para alzar los embargos que se trabaron en 
sus bienes con motivo de la patada rebelión; y 
en vista también, de haberse opuesto algunos Be* 
gistradores de la propiedad á cuccplir los man
damientos expedidos por los Jueces militares, con
sidero indispensable dictar las siguientes preven
ciones que se considerarán como adicción al Bando 
de 23 de Enero último sobre indulto. 

1. a Los jueces militare», á quienes esté en
mendado por mi autoridad el alzamiento de em
bargo de bienes, expedirle á los respectivos re
gistradores de la propiedad el oportuno manda" 
miento por duplicado, en uso de las facultades 
qoe les cor ceden el art. 285 de la ley hipotioa-
ria, el 526 del Cód go de Justicia militar y las 
Reales órdenes de 7 de Mayo y 19 de Octubre 
de 1888 y 10 de Septiembre de 1891. Dicho man* 
damieiito será presentado ai Registro por el Se
cretario de la correspondiente causa, el cual fir
maré el asiento de presentación. 

2. a Si el registrador á quien fuere librado 
y presentado en forma el mandamiento» se ne
gare á oomplimentarlo, el Juez militar insistirá en 
ei uso de sus facultades con arreglo á lo que 
previene el núm. 1.0 de la Beal órden de 9 de 
Mayo de 1888; y si aun así, le fueren descono» 
cidas, recurrirá á mi autoridad con los antece
dentes necesarios. 

3. a Los registradores de la propiedad y los 
demás funcionarios que hayan ¡intervenido en las 
operaciones de embargo practicadas antes del 15 
de Julio de 1897, fecha del Bendo que restable' 
ció la legislación anterior ú Decreto de 20 de 
Septiembre de 1896, tienen perfecto derecho á 
percibir la mitad de les honorarios ó dereohes de 
araicel, abonándoseles con cargo á los respeotii 
vos bienes. 

4. a Los mismos fuEcionancs carecen de dere
cho á apercibir cantidad afgana per las diligen
cias de embargo, 6 practicades para alzarlo, con 
posterioridad al 15 de Julio de 1897 siempre que 
eses diligencias hajan sido ordesadas por la ju^ 
ri idfcc/n de Gserr?, en razón á administrarse gra

tuitamente la justicia militar coa arreglo á lo 
que prescribe el art. 340 del Código. 

Y 5.a E l importe de los derechos y honc-
rarios á que se refiere la regla 3.a se abonará por 
los Jueces militares, de las rentas de los bienes 
que hayan dado origen al devengo; y si se hu
biesen devuelto ya los bienes y sus reata3, se 
hará el abono por los mismos interesados, 

Manila, 11 de Marzo de 1898. 
P . DE RIVERA, 

Sres. Jueces instructores militares 

15 d$ Marzo 
d$ 1898 

JP^riri&i —Los Cuerpos d é l a gusrnkión; Presidio 
y cárce): Batallón Pnmiional de Traeseuntes.—JÍ/Í 
de din: el Coronel de Artilleria de Plezs D. Ma
riano Pena Sao Miguel. — Imagina***: el Teniente 
Coronel de Ingenieros, D. José Go zalez Alberdi.—-
Jefe para el reeonoeimiento de promisiones: el Co« 
mandante deí 72, D. Juan Crespo Gu! ierrez.-= ^osp»* 
tal y provisiones: Cazadores núm. 13, l.er üapltáa. 
— Vigilancia de á pié: Cazadores núm. 81 2.o 
Teniente.— Idem de ¿ases: El miseoo 
Música en la Luneta: Regimiento núm. 70. 

De érdin de S. E.—M T e c l e s ( 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
Secretaria 

Negociado de Gracia y Justicia 
Hallándose vacante la pUza de Alcaide de 2.a 

clase de la Cárcel pública de Iloaos Norte, dotada 
con el sueldo anual de pís. 120 00 el Excmo. 
Sr. Gobernador general, ha tenido á bien dispon 
ner que los individuos que deseen solicitarla, pre
senten sus instancias acompañadas de les docun 
mentes justificativos de todo género de servicios 
que hayan prestado en la Secretaría de este Go» 
hierno general, concediéndose para ello ua plaza 
de diez diasque empezará á centar á partir de 
esta fecha. 

Manila, 14 de Marzo de 1898 —Luis S. Eohaluce,' 
t o a » - — » w 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA. 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2 o Loterías, 
El estado de ia venía al por mayor da billetes 

de Loteiía del sorteo del mes ds Abril próximo, en d 
dia de hoy, es cerno sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 10 3r2 
jM^m id. en el dia de hof. . i ooo 

ToUl vendidos. . . i i , < í i 2 
Continua la venta al por mayor, 
Manila, 14 de Marza de 1898 .=E l Jefe de 

la Sección, Jció Garcés de Marcilla. 
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Negociado 3 o.—«nfión. 
Bsla latendencia general de Hicimdá en acuerdo 

da fecha 28 ie Pobrero próx'nn pasado h% tenido 
i biea ditponer que el dia 16 de Abril próxima 
i la i di z en panto de su msfUaa fe celebra ante 
la Junta de Renlei A?moneda8 de esta Capital y 
Subalterna de Romb'on 13 a lubasta pública para 
contratar por un trienio e! terticio de loi fuma* 
deros desnfl^n de álch\ províncU, «obre el ti?o de 
cuatro mil treinta pesoi y ocheota céatimos (3eioi 
4030*8 ^ en progresión aicsndaata y con •ugeción 
f rtricta al pitego de condicioaei, iaierto en la «'Ja» 
ceta de Maniié» núm 71 del dia 12 de Marzo 
próx'mo paeado. 

Maciza, 3 de Marzo de 1898.-31 Subintendente, 
P, O., Cascarosa 1 

Etta Intendencia general da Hacienda en acuardo 
de fecha 28 de Febrero préximo pasado h» tenido 
á bien disponer que el dia 16 de Abril próximo 
k las di z en punto de su m^íUna se cekbre anta 
la Junta de R-al-s Almonedas de esta Capital y 
Subsltema de Z mboanga 5.a subasta pública, 
para contratar por un ttaenlo el servicio de los 
fumaderos d* anfión de dicha provioci.i, sobra el 
tipo de treinta mis pesos ( j f i . 30000) en progre* 
alón ascendente y con sngec ó a exíricta ai p i go de 
condiciones, ioííerto en la «Ghceía de Mscih» nú
mero 71 del dia 12 da Marzo próximo pasado. 

Manila, 3 da Maíz5 de 1893 =13i Subintendente. 
P. O., Oascarcsa. 1 

Esta loteadsncia general en acuerdo da f icha 
28 de Fabrero próx'mo pasado, ha tenido á bien 
disponer qae el dia 16 de Abril próximo i las diez 
en punto da su mafiaos, se celebre ante la Junta 
de Reales Almonedas da esta Capital y la Suba'-
terna de Tárlac 5 a subasta pública para contratar 
por un trienio el servicio de los fumaderos de an
fión de díeíu provincia sobre el tipo de veintitrés 
mil p « s o 8 (pfs 23.000) en progresión ascendente y 
eos sugeeióa extricta ai pliego de condic'oies, in« 
serte en la «Graceta de Manih.t núm 71 del dia 12 
de Marzo próximo pasado. 

Manila, 3 de Msrz") de 1898,-81 Subintendente, 
P. O., Cascarosa. 1 

f fEsta Intendencia general en acuerdo de fecha 
28 de Febrero próximo pasado ha tenido á biao dis
poner que t i dia 16 de Abril próximo á las diez 
©o punto da en mañana se celebre ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la Subal-
t rna de Nueva Eoija 11.a subasta pública, para 
contratar por un trienio el servicio de los fuma» 
deroi de anfión de dicha provincia, sobre el tipo 
de veintiún mM saiscieníos pesos setenta y dos ce i 
timos (pfs. 21600 72) en progresión atesndente y 
con sugeción extriola al pliego da condiciones, in« 
aerto en ia «baceta de Manils» núm. 71 del dia 
12 de Marzo próximo pasado. 

ManiJa, 3 de Marzo de 1898 —Bi Subintendente, 
P. O., Cascarosa. 1 

Esta Intendencia ganeral en acuerdo de Uoh% 28 
de Febrero próximo pasado, ha tenido á bien dis« 
poner que el dia 16 de Abrii próximo á las diez 
en punto de su mefiana se celebre ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y Subalterna 
de Bulac&n, 5.a subasta pública para contratar por 
un trienio el servicio da ios fumaderos de anfión 
de dicha prcvlucia sobra el tipo de treinta m i 
pesos (^ft. 30.030) en progresión ascendente y con 
sngeclóa extriata al pU g3 da condiciones, inserto 
en la «Gaceta de Mani'a» núm. 71 del día 12 de 
Marzo próx mo pasado. 

Manila, 3 da Marzo de 1898 « E l Subintendente, 
P, O., Cascarosa. 1 

E^ta Ifltendesc?a gsneral en acuerdo de ficha 
28 de Febrero próximo pssado, ha tenido á bien 
d'spcner qua el dia 16 de Abril próx mo á las 
diez en pun'o de su mañana, ge celebre ante la 
^unta da Reales A'mooedas de esta Capital y Su 
l)a'teroa de Batssn 5.a subasta pública, para con% 
tratar por no trienio el servicio de los fumaderos 
de anfión de dicha proviacia, sobra el tipo de cinco 
m:l nevt-cientoe noventa y cinco pesos noventa y 
etuco céntimos (üfs. 5995-93) en progresión ascen
dente y con sugeesón extricia al p isgo de condi-. 

oíones, inserto en la fGioeta da Man! a» núm, 71 
del día 12 de Marzo próximo pasado. 

Manila, 3 da Mi rz i da 1398.s=S¡ Sibinteadant^, 
P. 0.: Cascarosa. 1 

B«ta lotíndancia gaaeral en acuario da f^ch* 
5 del acUul h) tenido á bi n disponer que el dia 
16 dá Abril próxima á las d as en punto de su 
onfiiaa, se olebra anta la Jaita da Ríales Almo 
nadas de esta Capital y Subalterna da la Laguna 
1.a subasta pública y aimalUnaa, para contratar por 
un trienio el servicia de los fumaderos de anfíSn 
de dicha provincia, sobra el tipo de treista y cua^ 
tro mil novacientos vaintiun pesos clacneota y tras 
cóatimos (pfí SLV2V5$ en progresión aicmiaate 
y can sugecióa extricta al p-iega da condicionas, 
io^erto en la «tacata de Manila» núm. 7L del dia 
12 da Msrzo próximo pasado. 

Manila. 9 da Marza da 1898.—31 Sub'ntandan'ia, 
P. O., Cascarosa. I 

Eita Ij&aaienc'a ganeral en acuardo da facha 5 
d^l actual, ha taaido á bisn disponer qua el dia 
16 da Abril próx nn á :as diez en punto da su 
mafiiba, sa calebre anta la Jmta da Reales A l . 
monadas da esta Capital y Sub^íterna de Oatan-
duanes 1,a subasta púb isa y simuUánea, para con 
tratar por un trienio el servicio da loa fumaderos 
da anfión de dicha provincia, sobre el tipo da cua
tro mi cioeoanta pesos (pfj. 4059) an preg asión 
ascanante y con sagsei^n exirícía ai plíago aa con-
dicioaag, inserto eo la « tacata da Manilat n ú n 71 
del día 12 da M *rza próximo pasado. 

Manila, 9 da Marzo da 1893 — B i Sobiatendante, 
P. O,, Cascarosa. 1 

FA.BSI0A DE HIELO DE MA.NlLák 
SOCIEDAD ANÓNIMA. 

Bátanoe crrrespondlente á Febrero de 1893 
Activo. 

Fábrjw. . pfs. 165.000' • 
ACCÍORSS en depó^it^. 
Carbón. 
Seguro de iaceadio. 
Rípufs'o de msienaj. 
Depósitos á interés. 
Hong-kong y Shanghai Binkiag Corpo 

ratioa n\c. 
Sue'dos y jornale?. 
Materiales consumidos. 
Gastos generales 
Va; ios eteod >res. 
Caí 3. 

Pasiva. 
Cipital. 
F ?od- de reserva. 
Pérdidas y ganancias 
D pó i í o s eo g^rñetís. 
Dividendos. 
Intereses. 
Pendiente de pago. 
Producción. 

10.000' » 
2 767^90 

46670 
2 081-35 
i.ooo* » 

822c48 
2.57^05 
6.244*89 
1.34^33 

12.12775 
1.323*05 

pR 20S-746'50 

pfs. 165.COO' > 
6.89444 
1.20177 

10 ooo' > 
1.050*50 

21'87 
6.000*19 

15 56773 
pU 205 746 50 

S. E. ú O. Manila, 28 de Febrero de 1898 —E* Ad 
ministrador general T. H. Pard 1 de Tdvera —V.o B.o 
—El Presidente. José G. Rocha. 

ESCUiLA NORMU. SUPRIOR DE MAE3TR03 
MANILA 

Diiíribución da prem oi míraeidos por loa a'ura • 
nos da este Oantro en ei curso aejadém eo de 1897 
á 1898. 

Convictorio. 
Premios da husna conducta y disciplina. 

Premios de 1.a c'ase . í>. Ruperto S3to« 
» Generoso A'mazáo. 

Piemios da 2 a clase. D. Pab;o Pacsoo y ü . Cacilio 
S son. 

Accóiit. 
D. F^anciico Gerdefií. D. Domingo JoveUaaos. 
» Modesto da la Cruz » Luis Elumba, 
» Eduardo B^nl'.ez. » Emlgíio Irribarre. 
» Francisco E izalde. » Alomo da Asís, 

Clases. 
Curso tercero elemental. 

Premios de buena cuoducta. 
l.er premio 
^0 ídem 

D. Vicenta de León. 
* G-meroso Almazán. 

Accéiít. 
D. Ruperto Soto. D. Leonardo G ) ^ 
» S m^oo Cagaoac. 

Prem'os de apiíoaciói obtenidos por puot^ 
traordioarios. 

Primeros premios . O. Angel Ansaldo. 
» G egorio N^eva. 
« ¿lejindro Madredejo 
» Melitón da la Crnz. 
» Leonardo Garduño. 
» V cente de Laón. 

Seguidos premios . D. Tirso Mmabat. 
» Ruperto Soto. 
> Eugenio G rvasio. 

D'gnos da maneldn hoooríflaa. 
D. Pedro Ciaiquico D. S maon Cagaoau, 
» Tranquilino Buena- » Pedro Gonz^lej. 

ventara. 
Catecismo. 

Pramio único . D Leonardo Garduño. 
Accésit. 

D. Eipiridion Macado. D. Simaon Cagaoso, 
» A igaS Aasaído. 

Lecgaa Castellana 

). 

1 er premio 
2 a ídem 

D. A ^gal Ans»Uo. 
» Ruperto Soto. 

D. Gregorio N eva. i 
» Leonardo Garduño. 

Áccéist. 
D. E«p!iidi6a Marca » 

l.er premio 
2.o ídem 

Pedagogía. 
, O. Meüton de la Cruz. 

» Alejandro Madredejo. 
Accóiit. 

D Leonardo Garduño. D. Ruperto Soto. 
» Angel AfigRido. 

Gacmetcía y AgHmensura 
Prem:o úaico , D. Aogai Aisaido. 

Accésit. 
D. Alejandro Madredfj0. D. Vicente de León, 

* Gregorio Niava. . 
Agricultura. 

P í emb úaico .0. Rupexto Soto. 
Accéi't. 

D Aogel Ansdlo. D. Alejandro Madre* 
» Gregorio Nievs. 

Dibujo línea'. 
Premio único . D. Gregorio Nieva. 

Accésit. 
D Melitón de la Cruz. D. Ruperto Soto. 

» Simeón Cagaoan. 

,er 
o 

)}. 

» 
I 

Premio úaico . D BipiridiSn Míroado 
Accésit. 

D. Joaquín A'cántara. D, Aulrés Baridas 
> Irineo Facundo. 

Curso segundo elemental. 
Premios de bu ana conducta, 

l.er premio . D. F.anchco Eizalde. 
2.0 idem . ^ Apoliaar Hibar. 

A c c é s i t . 
D. Mariano Jovalíanos. D Cdsanto García 
» Bm glio I riberra. 

Prem os üe aplicación obtenidos por púa tos ^ 
ordinarios. 

Pdmeros premios . D. Etn^gdio Irrlbsrre. 
» Hago Manas. 
» Criianío García. 
» J ié Vegs. 

Segundos premios , D, Pablo Pecson. 
* Esteban Pastcjo 
» Luc o Oolaodoiao. 

Dignos de mención honorífica* 
D. Esteban A'faro. D. Joan Z mor». 
» Apolinar H.ber. > Ladislao 
» Feliciano Ordioatis. 

Catecismo é Historia Sagrada. 
Premio úaico . D. Grisanto Garcíi. 

Accésit. 
D. ApoHnar Hiber, D. Feliciano OrdíD»" 

» Hugo Manas. 
Lengua castellana, 

l.er premio . D. £m gdio Irriberre. 
2.0 idem » Apolinar Haber-

Accéiit. 
D, Hugo Manas. D Eiteban F îW0, 

> Crlsanto García. 
Aritmétics. 

l.er premio . D. Criitnto García-
2.0 idem . » José Vega. 

1 
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Accés^. 
ígíío Irreberre. l>. Apoi aar H^ber. 

^s ebiiii Fettejo. 
Teoría de J» Lectora. 

D. Hugo Manat. 
Accéaít. 

Criiento Gifcía D Juan Zamora 
o í pab'o PecíOD 

Piáct'ca de la Ledura. 
,fíni:o único . D. Feteban A!f tro 

H a g o 
Accésit. 

O. Jo?ó V ga y O, Fdli-
c'ano O'dinarU. 

Teoría de la Escrilnra. 
bífBiio único . D. Joeó Vtg* 

an. 

'caí 

o, 

551 

re íimsroi prem^ot 

Accé^'t. 
Criggnto García D Esteban Petíejo 

H síoíia de Espafi!! y Filipioa», 
L i n i o úoico . D Hoga Msna» 

Accédf. 
Feliciano O dicaria D. Apolloar H^ber 

¡ José V^ga 
Dibujo lineal. 

Htiaio único . O. P^bJo Peeion 
Accéiif. 

0 iiarsto García 
Caligrafía, 

r̂era o úaico , O. Agaplío Panlat 
Accéiit 

í cuel Biyasa D. OrisaLto Gucía 
Jusn Z-mcra 

Curso pr'mnro elementad 
Premies de buena conduela. 

,er Premio . D. Modesto S. Cvuz 
|o ¡d m • » Pclicarpo Menor 

Accéti'. 
J). Florencio M^caranas D, Pianciico Cerdefia 
» Mtinaco C^sUñída » P í o Encarnación^ 
» Alejandro Santos » G fuííno Mendoza, 
ífimios da spHcación rbtenídos por pnntos extra-

oróiasrkg. 
MdHauo Cruz. 

Jnnn Abelier». 
Nicatio Luna-
Effiigdío D mHgiba. 
Francisco Cerdefia. 
Florencio Macaranas. 
Memerío PortiÜo. 
P dre B yet». 

P gundos prsmios . D- Mariano Caitañaia. 
A ejí odro Santof. 
Meiqal^dee Carreón. 
Pfo Kacarnación. 
Cecilio Siion. 
Aquilino Arce, 
Pedro Múrale». 
Pol.carpo Menor. 

D'g os de menc'óa hoDoiíflía. 
D. Jaan Freinar. 

» Pedco Faelnar. 
» Z^oaiiai Seriqueñi, 
» Vicente sicam. 
» Meriaco Digz y Don 

Qiirino S. Buenaventura, 
C tecfsmo ó H itoría Sagrada. 

lt«iaioÚQ5co . D. Mariano Cast&fisda, 
^ . Accésit. 
^ g iio Dimag'ba. D. Mariano Ditiz. 
Aquílinc Arce. » Alpjaodro Santos. 
« casio Luna. » Pedro Morales, 

I L«rgua Cfüieilana. 
ftM reDa?0 • D- N.C":sio Luoa. 
0ldeni . * Mariano Cruz. 

J) w Accésit. 
^ Yael Eitebao, D. Pedro Bayeta. 
v J^ci ico Gerdefis. » Juan Abellera. 

Marino Mendoza. » Mariano Salvid. 

D. 
» 
» 

» 
» 

» 
» 

» 
» 
» 
> 

^. Aíárés Gab^gg. 
| SilvííBtrp M.^naligod, 
* Bamahé Sisón. 
* R-fiel E tcban. 
* Pelix Tsgnba. 

0 i<3em 

AritméUca. 
. D, Msríano Cruz. 
. » Nicaslo Luna. 

Accésit. 
JJigdio Dimfig ba. D. Alejandro Santos, 
^m^rto Portrlo. » Francesco Cerdefia. 
JasD Abellera. » Fadro Bayeta, 

Teoría de la Lectora, 
úaico . D. Rafael Est íbin. 

Accésit. 
D. Pedro Biyeta. D. Joan Abellera. 
» Gf?goria Natividad. * Mariano Cruz. 
» Qiirino S Buenas » Mariano Sal vid. 

ventara. 
Caligrafía. 

P.emio úclco . D. Mariano Díaz. 
Accésit. 

D Cecilio Sifón. D. Nirciso Luna. 
» Eustaqnio LIgayú. » F ane sco Gardeñ». 
» Poll íarpo M ñor, » A adré i Oabanag. 

G^ografíi general y particular deBipsfi iy Fi'ipinas, 
Premio iníco . D. Juan Abellera, 

D. F.aocisoo Cerdeft». D. Aquilino A es. 
i NicsMo Luoa. » Florencio Macaranas 
» Em gdio Di n^gib í . » Mamsito Porúllo. 

Dibujo lineal. 
Premio úaico . i .*. Vicente Sicam. 

Accésit. 
D. Z ca í s Seriqueña. D. Bm:g1io D:mag'ba. 

» vlariano Cas'afi^da. » Juan Aballara. 
* Padro Morales. » Aquilino Arce. 

ESCUELA PRACTICA 
S ^cción Superior. 
Buena Conducta, 

l.er Premio . D, Eduardo Benitez. 
2.0 ídem . » Ambrosi) Qmeroso. 

Aocé it . 
D Mariano Jézmm. D. Tomás Ba lesteroi. 
» Modesto Br?l!o. » D osdado Soto. 
» Irineo B aro ardo. » JeremíiS R formado, 

Aplioación. 
t M Premio . D. Prudencio B^rnal. 
2.o Ítem . » Modesto Briílo. 

Accésit. 
D. Bónardo Benitez. D. Ricardo Luía . 
» Mariaao Jazmín. » Diosdado Soto. 

Aplicación por puntos extraordinarios, 
l.os Pi'emics . D. Eiuardo Baoiíez, O. Ma. 

ri^DO Jazmín, D. Ricardo 
Luoa. 

2.os ídem . D* A onso de A i l j , D. Eaa'Ho 
Sisón, D, Jaremías Raf ar
mado, D. Diosdado Soto, 
D. Ambrosio Gmeroso, 
D. Castor S. Miteo. 

Catecismo é Historia Sagrada, 
l.er P em o , D. Ricardo Luna. 
2.o idem . » D ograoias Rocha. 

Accésit. 
D. Modtsío Brillo. D. Mariano Jazmín. 
» Prudencio Bernal. » Sfgundo Par4| 

Gramática Castellana, 
l e r Prem'o . D P?adenc:o Barnaí. 
J.ojdem . » Máriaoo Jazmín. 

Aooéiit. 
D. E'nardo B^nítfz. D. Rí 3ardo Luna. 

» Alonso de Aii«. » Moiesto Brillo. 
Aritmétloa. 

l.er Premio . O. Eduardo Bsnltez. 
2.o ídem • * R cardo Luna. 

Aceéfit. 
D. Prudancio B^nal . D Aubrosi) Gmoroso. 

> Segundo Pajá*. » Gabriel Cataran. 
Lectura* 

Ler Premio . D Mariano Jazmín. 
2 o idem . » Alonso de As s. 

Accésit. 
D Ricardo Luoa. D D ogdado Soto. 
» Prudencio Berna!, » Isiloro Pul vo y Djn 

José Gorraez. 
Caligrfffa. 

l.er prem?o - D. Segundo Parás, 
2 o idem . » Prudencio Barnal. 

Aocéfit. 
D. Castor S. Plateo. D. Modesto Bfillo. 
» Ricardo Luna. » Celestino Rodríguez. 

Tomás Ballesteros. 
Principios da Geografía general y de Filipinas. 

Premio único. . D. Ricardo L ma. 
Accésit. 

D. Eduardo Bmitez D. Prudencie Biraa!. 
» Diosdado Soto, » Moiesto B' i l lo . 

Naciones de Gaometría y Física 
Prem'o úaico. , D. Eiuardo Banitez. 

Accésit. 
D. Mariano Jazmín. D Modesto Brillo. 

» Ricardo Lana, » Prudencio BernaU 
Escuela Práctica lofarior, 

Cendacta. 
l.er premio. . D Pab'o Antonio. 
2.0 idem. * > Eufrasio Castillo. 

^ ccésit. 
D. Emilio Concapcióo. D Mázlmo Jovellanos. 

> Francisco Sugoi. » F Jiciano Dacantees*?. 
» Cayetano Bnríquez. 

ApUcaci6n, 
1 er premio^ . D. Cayetano BDrlqu?B. 
2.0 liem, • > Feliciano Deceotecao. 

Accéi't. 
0. Ponciano Certeza. D. Constancio LegaspU 
» Federico Con'.emprato. » BABÍÍÍO Castro. 
• Saturnino Pascua. 

Aprovechamiento 
Catecismo é Historia Sagrada. 

1. «r premio. . t p . Vicente Madrigal. 
2.o idem. . » Juan González. 

Accésit. 
D. Federico Contemprato. D. Bmsfficio Alvarez. 

» Delfia Martínez. » F IicianoD3oentec8e< 
Gramática Caateilana. 

Lar premio. . D. Federico Contemprato. 
2-0 id^m. • » Pfftnclsco Sugui. 

Accóti-. 
D. Brando Vales. D. Vicente Mair igt l . 

> Saturriao Piscua. s> íusn González. 
» Ponciano Certeza, » Coastáccio Legaspio. 

Aritmética-
l.er premio. . D, Escolásílco Eiflquez-
2.o idem. • » Federico Contemprato. 

Accéfit. 
D. Ponciano Certeza. D. Bsníf icio Alvares 

» Saturnino Pascna. » Braulio Vales. 
» Constancio Legaspi-

Lectura. 
l.er premio. . D. Ponciano Oertesa. 
2.o ídem. , » Federico Contemprato-

Accódt 
D. D«lfla Martines. D. jaan G^nzUez» 

» Bufracio Qisliüo. 
Caligrafía. 

l er premio. . D. Vicente Madrigal. 
2 ,0 idem. . » Braulio Váhs . 

Accéiit. 
D. Riendo Vilazquez, D. Jal iái Sta, Rosa. 
* Tito Pascua. » Bon fado Ajvar^ . 
> Federico Contemprato. 

Agrioultara. 
Premio úaico. .D. Braulio Castro. 

Accésit. 
O. Braulio Vales. D, Dslfio Martínez. 

» Vicente Madriga?; » Juan Gonsálea. 
» Cayetano Enriquez. 

Clases de Dibujo. 
Lineal. 

Premio único. « D. Ruperto Soto. 
Accéaít. . > PeUciano Décentecco. 

Figura. 
Premio ú^ioo. . D. Simplicio Santos. 

Accésit. 
D. BOOÍIÜQO Garda. ü . Agütdn Reina. 

» Isidoro Nstividad. 
Adorno. 

Premio üuico , D Coostancio Dacenteceo* 
Accésit . » Masiano lovoilaoos, 

A la pluma. 
P*em o úaico. . O. Pablo Pecton. 

Plano, 
i .a Sección. 

Premio úaico. . D. Gregorio Nieva. 
Accésit. . » Angel Ansaldo» 

2.a Sección. 
Premio úaico . D. N casso Luces Laaa« 
Aacesit . » P'dro Faoloar^ 

Canto-
Premio único. . D. Pedro Paelnar. 

Accésit. 
D. Rafae\ Esteban. Angel Ansaldo. 

Solfeo. 
1 . a Sección 

Premio único. • D . Aagel Ansaldo. 
Accésit. 

D, Gregorio Nieva. Aadré? Oavanag* 
2. a Sección. 

Premio único. ao. Mamerto Portillo. 



Aecéiit. 
D . Aodrei Foroier. D. Modeito Brilto. 

» Bipiridión Mercado. 
Manila, 13 de Harso de 1898.—El Secretario. 

Isidro Mari» 

ACWMSTRACION QRl L . DE COMUNICACIONES 
CE LAS ISLAS FILIPINAS. 

En cumpUmieato á la Real óiden telegrá-
Sca del 5 del aotnal, dictada por el Excelen-
tl t imo Sr. Miniitro de Ul t r ímar regultndo las 
salldiB de citas Islas de loa Tapotei cerreos 
cficialea para la P e í inania, daiaste el presecte 
t ñ o , ge publicas á ccDti&naci&i, de érden del 
Fxtmo. Sr. Gobemadcr Geseial, para general 
cococimientc. 

Vaporei-ccrreos dilectos de la Ccmpeñía Tra-
aa t l áü tka ealdráo de Manila 12 Maizo, 9 Abri l , 
J Mayo, 4 Junio, 2 Julio, 30 Julio, 27 Agosto, 
54 Septiembre, 22 Octubie, 19 Noviembre y 
17 Diciembre. 

Pez los vaperes-correos á Birgapore para en-
l B5r cen las Mer fitjerias Frenceais.—-Diaa 25 
M^rzo, 22 Abri l , 20 Mayo, 17 Junio, 15 Ju
l i o , 12 Agosto, 9 Septiembre. 7 Octubre, 4 
l ícv iembie , 2 Diciembre y 30 Diciembre. 

Manila, 14 de Marzo de 1898.—El Adminis-
I n d c r genera), Ricardo Bey. 

Edictos 
Por prevideeda dictada en esta fecha por el Se-

Ucr Juez de i.a instancia de este d'strito en la c&usa 
n^m. 10 sin reo por estafa y fa'sedad se cita l'ama 
y emplaza ai testigo ausente Narciso P'ata que vi
vía en la calle Orcquieta del arrabal de Santa Cruz 
para que en el término de 9 días contados desde 
fcl siguiente al de la publicación de este edeto en 
ia Gaceta eñeial de esta cap tal comparezca en este 
juzgado para delatar en la citada cr.usa apercibido 
^ue de no hacerlo dentro dicho término se le para-
Tán los rerju'cics que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de i.a iostanca de Quiapo á 
9 dé Marzo de iSgBt=Pct mandado de su Srif..—-
£1 Fscribsno José Lu s de Otero» 

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito de Finondo Don Enrique 
Gf Feía de Lara por prov dencia d ctada en Jas dil'gen^ 
ci's que se instruyen en este Juzgado por les'ones 
se cita y l'sma á Pau'o de León de los Reyes do* 
tniciliado en acalle de Misericordia cüm. 5 del arrabal 
de Santa Cruz para que en el término de 9 diasá con-

desde la inserción de este edicto en la Gaceta 
¿ficial comparezca en este juzgado á los efectos opor-
tuses en las mencionadas di'igeccias apercibido que de 
00 hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere ugar. 

Msnila. 11 de Marzo de i898.=/<gap;to Oloriz.— 
¥ .0 B.o, Qarcia de Lara. 

En v rtud de lo dispuesto por el Sr. Don Enrique 
García de lara Juez de i.a icstancia del distrito de 
Bincsdo por providencia dictada en esta fecha en las 
d Agencias que se siguen en este juzgado en virtud de 
Ja denuncia hecha por e) chino Tan-Chiolung contra 
FscoVstfca Pímba por sustraecó* de 4 piczís de gé
nero blanco de coco espartero se cita ylhma é las 
testigos nombradas Anday Esperanza y Gregoria ve-
cinrs del arrabal de Trczo para que en el té>mtno 
de 9 dias contar cesde a publicabión de este edic o 
«n ia Gaceta eficial se presetten en este juzgado para 
prestar dec'anción en dichas diligencias bfjo apercibi-
mieoto de lo que en derecho hubiere lugar en caso 
«ontrarfo. 

Mani'a 9 de Mgrzo de i?98.=AgapUo Oioriz.sr: Visto 
Bueno, Carcía de Lara. 

Ton Emilio Oavarría Juez de Paz en propiedad de 
este distrito de Intrrmures é interino de i.a ins
tancia de' m smo por sustitución rfg^mentRria. 
Por el presente cito llímo y emplazo é los proce

sados Víctorio del Mundo de la Vega hijo de Julián 
y de Dorotea natural del pueblo de Balayan de la pro* 
fiocia de Bníangas v Baltfzar Quisquino V i ^ a z m h i j o 
r<« ?'Cmingo y de Valentina natural del pueblo de 

insrgonan de /a provncia de Mcrong pira que en el 
c mino de 30 dias contados desde la publicación del 

r$>.-e ente «d ero en la Gaceta cfic al de esta Cap tal 
^ presenten en este juzgado é ea la Cárcel de pú-

15 de Mzaro de 1898 

b!lea de esta provincia á responder los cargos que 
fes resultan ea la causa núm 25 que instruyo por 
quebrantamiento de condena bajo apercibimiento que de 
no verificar'© dentro de dicho término se les declara" 
rán contumaz y rebeldes á les llamamientos judiciales 
parándoles los perjuicios á que hubiere lugar en derecho. 

L'ado en Manila y Fscr ban'a del Juzgado de pri« 
mera instancia de Intramuros á 9 de Marzo de 1898. 
—Emilio 01avarria.=»Ante mi, Franc sco R. Crua. 

Por el presente cito Hamo y emp'azo á 'a proce
sada Agustina Parungao de 25 años de edad natural 
de /pali t de la provincia de la Pampanga y ha sido 
criada de Don Manuel Escaler vec'no accidentalmente 
en el arrabal de Malate para que en el término de 30 
dias contados desde la pub'icación del presente en la 
Gaceta eficial de esta Capital se presente en este juz
gado para diligencia personal de iusticia en la causa 
núm. 24 que se le siguió por hurto demést'co bajo 
apercib:miento que de no hacerlo dentro de dicho tér 
mino se le declarará rebe de y contumaz á los lla
mamientos judciales parándoles los perjuicios á que 
en derecho hub;ere lugar 

Dado en Manila y Eecribania del Juzgado de pri
mera instancia de Intramuros á 8 de Marzo de 1898. 
=Emil!o Olavarria.—Ante mi, Francisco R. Cruz. 

Don Jorge B. de Bustamante Juez de i.a instancia 
de esta provinc a de Pangasinan. 
Por el presente cito l amo y emplazo é Gui-

l'ermo Pagúeos procesado en la causa cúm. 65 del 
corriente año 1898 seguida de efício por hurto para 
que en el término de 30 dias á contar desde la 
últ ma pub'ic-'ción del pésente ed eto en 'a Gaceta 
de Mani'a se presente á este juzgado ó en la 
círcel públ'ca de esta provincia á contestar los cargos 
que de la expresada causa resultan contra él aper-
cido que de no hacer'o se le dec'arará rebelde y 
contumaz parándole los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Así mismo ruego y encargo á las autoridades asi 
civiles cerno militares procedan á la aprehencíón 
captura y remisión en su caso á este juzgado de 
a'udido Guillermo Ragueos y hallado que sea este 'o 
remitan á este mismo juzgado para el objeto arrbla 
indicado. 

Dado en Lingayén h 26 de Febrero de 1898 — 
Jorge R. de Bustamante.—For mandado de suSria., San
tiago Guevara. 

Por providencia del Sr. Don A'ejandro Testar y 
Font Juez de 1 a instanda en propiedad de este dis
trito recaída en el ju do sumarís mo seguido i ics-
tancia del Procurador Don Saturnino Jiz de Ortega 
en representac (ín á Don Macario Jamero como ce
sionario de D. Andrés Arroyo contra D. Nicolás 
Sajson sobre cantidad de pesos se saca de nuevo 
á pública subasta y por el término de 30 dras los 
bienes hipotecados pâ a responder al crédito enjui
ciado consistentes en dos parce'as de terenes la 
primera en el sitio " y barrio de Pitogo comprensión 
del pueblo de Granada de este partido jud cial de 
187 hectáreas y 30 áreas lindante al Norte con la 
sapa Fu o y terrenos de Hilarión Gonzr ga boy sus 
herederos y Simeón Midel al Este con la sapa Ca-
balunan terrenos de Benito Villar y el rio Magsungay 
al Súr con el mismo rio y al Oeste con terre
nos de Cándido Fegidero Martín Manato y sapa 
Pu'o y ja segunda en el sitio de Al g del mismo 
barrio y pueb'o de 18 hectáreas y 30 ¡íreas lin
dante al Norte con la sapa Sslagui al Este con 
terrenos de Benito Vivero al SCr con la sapa Pan'ju-
nan y al Oeste con te;renos de Ensebo Diaz y 
sapa Salaqui avaluadas por| ambas partes en 4000 
pesos se ña'ándese para el remate el dia 2 de Abril 
prr x mo venidero á las doce de su mañana en los 
Estrados de este Juzgado previniéndose á los licitado-
res que no se admitirén posturas que no cubran 
las dos terceras partes de) avalúo y que para to
mar parte en ella deberán cons'gnar previamente en 
mesa judicia- ó en la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo del va.'or de ios 
bienes que sirve de tpo para la subasta sin cuyo 
requisito no serán admitidos y que os títu'os de pro
piedad estarán de manifiesto en la Escribanía para que 
puedan exíminar'os ios que quican temar pajte 
en d cha subasta previniéndose además que deberán 
conformarse con elhs y que no tendrán derecho á 
ex:g¡r ningunos otros. 

Lo que se anuncia por medio del presente para 
que llegue á conocimiento de los que quieran tornir 
en la subasta. 

Bacofod 3 de Marzo de 1898. Manuel Blanco.— 
V.o B.o, Testar y Font. 

Gaceta de Manila.—N(m. 7̂  

Don Vicente . Mtrtíaec y Maniner 3.0 Teniente del 4I 
de le Guardia civil j Jaez instructor de la caut( ^ 
contra desconocidos por el delito de robo en caa î.1*! 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo ^ 
desconocidos 'qoe en la msfiana del 10 de SepU^iHl 
efio áltimo penetraron en el pueblo de Sto. Domingo 
provincia asaltando las casas de diferentes vecinos del ' 
para que en el preciso término de 30 dias contadoi ^ 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Mani].̂  
parezcan en este Juzgado militar para responder á loj V; 
que contra ellos resultan en la mencionada causa bajo ^ 
cibimiento de que si no comparecen en el plazo fijado 
declarados rebeldes parándoles el perjuicio que haya ]u * 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g) 
y requiero á todas las auioridades tanto civi'es como Jjj 
y de policía judicial para que practiquen activas ¿¡̂  
en busca de los mencionados desconocidos y caso de 1 
bidos dispongan su conducción á esta Plaza á mi disi 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Cabanatuan (Nueva Ecija) á 4 de Mano de J 
—Vicente Martínez. 

Mi 

1 lirai 

Don Vicente Martínez y Martínez 2.0 Teniente del 21 
de la Guardia civil y Juez instructor de la causa 
contra desconocidos por el delito de secuestro. 
Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo i ^ 

individaos desconocidos que en la noche del 28 de Abf 
sfio último penetraron en la casa de Paulino de les 
situada en Lumboy demarcación del pueblo de Sto. 
de esta provincia secuestrando al indicado Paulino de iQ, 
yes á su esposa Dorotea Mercado y á Jos conyujes Leonu 
cado y Apolinaria Bernachea para que en el preciso 1^ 
de 30 dias contades desde la publicación de esta teqnl 
en la Gaceta de Manila comparezcan en este Juzgado ^ 
para responder a los cargos que contra ellos resultan es 
mencionada causa bajo apercibimíanto de que si no coarJ 
cen en el plazo ñjado serán declarados rebeldes parándole 
perjuicio que haya lugar. 

A su vtz en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.; exhoiish d 
requiero á todas las autoridades tanto civiles como militâ  
de policía judicial para que practiquen activas díligeDcii! I' 
busca de los mencionados sujetos y caso de ser habidoi 
pongan su conducción á es'a Plaza á mí disposician 
así lo tengo acordado en diligencia de este día. 

Dado en Cabanatuan (Nueva Ecija) á 4 de Marzo de 1 
—Vicsnte Martínez. 

il R 
Don Vicente Martínez y Martínez 2.0 Teniente del 21 Tai ^ 

de la Guardia civil y Ju z instructor de la causa st¡-: g V 
contra desconocidos por los delitos de tobo en cuadrilla lesé JI.; 
ó incendio. 

Por la presente requisiíoria cito liamo y emplazo á 
60 desconocidos próximamente que en la noche del 15 L - , 
Abril del año anterior penetraron en el pueblo as Sío, I r . 
mingo de esta provincia asaltando y saqueando el Ttibunil 
las casas de diferentes vecinos del mismo hiriendo á doi 
estos y á an cuadrillero para que en el preciso término 
30 dias contados desde la publicación de esta requisitoris 
la Gaceta de Manila comparezcan en este Juzgado militar pî j 
responder á los cargos que contra ellos resultan en la EÍ 
clonad» causa bajo apercibímienío de que si no comparecen 
el plazo fijado serán declarados rebeldes parándoles el 
cío que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q, D. g.) exhaĵ i IÍ| 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles cemo mili ¡JQJ 
y de policía judicial para que practiquen activas diligencíai „ -
busca de los meec onados individuos y caso de ser hibí ""I 
dispongan su conducción á esta Plaza á mi disposic ón paei 
lo tengo acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Cabanatuan (Nueva Ecija) á 4 de Marzo de 
—Vicente Martínez. 

ie I 

ce 

tCS( 

Don Juan Antonio Antón de la Red 2 o Teniente del 1 
Batallón del Regimiento de línea Iberia róm. 69 y Joeiij 
tractor de la causa que de órden superior Í : sigue i 
soldados del expresado Batallón y Reg'miectf José P«| 
VíHafuerte y Ramón Am'stan Isidoro por el delito i '- i 
sercióa con circunstancias calificativas. 
Por la presente requisitoria llamo cito y emp'azo á lot j 

dados de la 3.a Coa pañía del 20 Batallón del Reg!E-
Iberia rúm. 69 Joié Pascual Villafnerte y Ramón Amistao 
doro el i.o hijo de Rufino y de Mrcaria nstu a! de 1& 
proviccia de Bulacán cuyas señas son las siffnirntes pelo m 
cejas ídem color moreno nariz chata boeft regular y barba* 
guna y 2.0 hijo de Isidoro y de Josefa natiual de Bít«f 
provincia de idem cuyas señas se expresan pe o negro 
idem color moreno nariz chata barba poca y boca 
los cuales desertaron- del Deatacameuto de Morlones ei 
Diciembre último para que en el término de 30 dias a«« 
desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta di» 
nila compsrezcín en este juzgado de instrucción sito en !«* 
del Sol próximo al Tribunal municipal para respondír * | 
cargos que les resu tan en la causa que se les eígu: P" 
delito previniéndoles que no hacerlo así seiáa declanados 
beldes parándoles los perjuicios que haya lugar. . 1 

Dado en la Plaza de Tarlac a 15 de Enero de W 
uan Antonio Antón. 

Den Ignacio Ferragut Sbert Teniente de Inf ntrr'a M"1;1̂  
Juez instructor de la Comandante de Marina yv Cap'lJI 
Puerto de Manila y Cavile. ^ 

Por el presente 2.0 edicto cito llamo y emplazo á i0$ñ 
cesados Doroteo Castro casi do de 48 » ños de edad na^ ^ 
Taál provincia de Batangas de oficio pesor dor y :̂C0,S|.a 1 
gado indio soltero de 22 años de edad natural de C»13 ^ 
la misma provincia á fin de que en el térmiuo de i 
contados desde la publicación de este edicto fn >¿ 9^al, 
cial de esta Capital se presenten en este juzgado s"0 í 
mencionada Capitanía del Puerto á contestar los cjrg08 f 
contra los mismos resultan de la sumaria EIÍDO. 457 ? .¡t,-
bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro del e%v t 
térm'no se parará contra los mismos lo que haya 

Dado en Manila y Capitanía del Puerto á 10 de 
1898 — E l Juez instructor, Ignacio Ferragu'.—Aftte 111' 
Foronda. 
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